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A N U N C I O S  O F I C I A L E S :

IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  
EXTRAN JERA 

|
Cambios oficiales de m oneda/publicados , 
el día 20 de febrero de 1950, de acuerito ) 

coa  las disposiciones vigente* j

Francos (.1) ................ ..................... .
Libras .................................................. .
D ólares.................................................. -
Francos suizos ............ ..................... .
Francos belgas ....... .................. .......*
Florines .................................................
Escudos .................................................*
Pesos argentinos, moneda legal ,*«
Coronas suecas .................. .................
Coronas danesas ............................... -

8.128 j
30.660 | 
10,950 ¡ 

252.970 í 
21,900 ‘ 

288,157 | 
38.086 ¡ 

1.80 \ 
2.116 | 
1,585 i

(1) Este tipo podrá sufrir las i 
clones que se deriven del régimer 
de cambios.

nodifica- 1 
l  ir anees \

i

A V I S O
Se recuerda a lo» señores suseriptores la obligación de 

abonar e! importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si asi íes 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein* 
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suseriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con e| 
mismo nombre de la suscripción.

LA AD 3fí INI STB ACION.

MINISTERIO DÉ AGRICULTURA
Dirección General de Montes, Caza 

y Pesca Fluvial
1ª División Hidrológico-Fluvial 

E dicto

Habiendo sido aprobado por el excelen
ésimo señor Ministro de Agricultura, con 
fecha 2 de marzo de 1949. el proyecto de 
corrección y repoblación de la cuenca del 
Alto Flamisell. y disponiendo se declaren 
de utilidad pública los citados trabajos, 
a los efectos de la expropiación forzosa 
de los terrenos necesarios para su ejecu
ción los que deberán ser adquiridos por 
el Estado. f

Por el presente, y a los efectos de lo 
dispuesto en ei párrafo segundo del ar
ticulo 13 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 10 de enero de 1879 se pone en 
conocimiento de ios particulares intere
sados:

1.° Que el proyecto correspondiente se 
encuentra a disposición de los particula
res interesados en su examen en Madrid, 
en las oficinas del Servicio de Repobla
ciones e Hidrología de la Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Fluvial del 
Min?sterio de Agricultura, y en Barcelo
na, en las oficinas de la Primera División 
Hidrológico-Forestal, Trafalgar, 39, ter
cero.

2.° Que los terrenos a que afecta la de
claración de utilidad pública comprenden 
5.707,57 hectáreas del término municipal 
de Torre de Capdella, del partido judicial 
de Sort de las cuales. 1.261,4170 hectáreas 
son de propiedad particular, distribuidas 
en 8,51628 hectáreas de huerta. 5,2450 hec
táreas de prado, 77,8014 hectáreas de ar
bolado. 325.4945 hectáreas de cereales, 
826,6674 hectáreas de pastos y 17,9459 hec
táreas de matorral, y las 7.446,16 hectá
reas restantes pertenecen al monte nú
mero 192 bis del Catálogo de los de uti
lidad pública de la provine'a de Lérida, 
propiedad de los pueblos de Espuy, Aigua- 
bella, Capdella y Torre de Capdella.

3.° Que se da un plazo de veinte días 
para producir las reclamaciones que los 
particulares interesados crean convenien
tes en el local de las mencionadas ofici
nas.

Barcelona. 15 de febrero de 1950—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 297.-0.

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

,Se saca a concurso-subasta entre los al
macenistas autorizados o fabricantes de 
papel de toda España la recogida e in

utilización del papel inservible proceden
te de las colecciones de cupones de ra
cionamiento.

El pliego de condiciones a que han de 
ajustarse los licitadores estará expuesto 
en la Oficialía Mayor de esta Comisada 
General (Almagro, 33). Las ofertas se 
presentarán el día 22 de marzo próximo,' 
a las doce horas, en el salón de actos de 
esta Comisaría» General.

Madrid, 16 de febrero de 1950.—El Jefe 
de los Servicios generales. 301-0.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Por fallecimiento del Excmo. Sr. D. Ni- 

ceto Alcalá Zamora, ha quedado vacante 
una plaza de número de la Real Acade
mia Española.

Las personas que aspiren a obtener di
cho cargo pueden pedirlo en solicitud di
rigida a esta Corporación, o ser propues
tas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser español y de buena fama y costum
bres; de estar domiciliado en Madrid, y 
de haber dado señaladas muestras de po
seer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto. ,

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo, casa 
de la Academia, calle de Felipe IV, nú
mero 4, hasta el día 16 de marzo pró
ximo.

Madrid, 16 de febrero de 1950.—El Se
cretario, Julio Casares.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE MALAGA

Asamblea Asistencial
Concurso público para la adquisición de 
maquinaria, accesorios, útiles, herramien
tas, materiales y varios, con destino a la 
Institución Sindical «Francisco Franco»

Lia Delegación Nacional de Sindicatos, 
para la Obra Sindical «Formación Pro
fesional», y con destino a la Institución 
Sindical «Francisco Franco», de Málaga, 
convoca concurso público para la adqui
sición y suministro de maquinaria, ac
cesorios, útiles, herramientas, materiales 
y varíes, de acuerdo con el siguiente 
aproximado resumen:

Taller de máquinas.—Maquinaría, pe
setas 1.000.000.

Taller de máquinas.—-Utiles y herrar 
mientas 500.000 pesetas.

Taller de carpintería.—Máquinas y he
rramientas, 50.000 pesetas.

Taller de Forja y Fundición, 200.000 
pesetas.

Taller de Electricidad y Radio, 200.000 
pesetas.

Taller de Artes Gráficas, 250.000 pe-* 
setas.

Total, 2.200.000 pesetas.
Los pliegos de condiciones económico- 

jurídicas técnica y presupuesto se en
cuentran de manifiesto es Málaga, en las 

; oficinas de la Jefatura Provincial de la 
i Obra Sindical «Formación Profesional» 
i Alameda de Colón, números 14 y 16 

tC. N. S.), y en la propia Institución* 
paseo de Mártir icos (La Rosaleda), don
de podrán ser examinados en día hábil 
y horas de servicio.

El plazo de presentación de proposicio
nes será de veinte dias naturales, a con- 

i tar del siguiente al de la publicación de 
j este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
| DEL ESTADO.

Málaga, 13 de febrero de 1950.—El De
legado Sindical Provincial, I. Moníoriíj 
Ex tremían a.

294—O

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

j DELEGACION DEL TRIBUNAL 
| DE CUENTAS

E dicto

| Don Félix Carbajal Riego, Delegado Es
pecial del Tribunal de Cuentas de la» 

j Dirección General de Correos y Teleco- 
i municación.
j Hago saber: Que en el expediente ad- 
i ministrativo-judicial de reintegro que 

más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En Madrid a 17 de febrero 
de 1950; visto el presente expediente sobre 
reintegro al’ Tesoro de sesenta y tres mil 
seiscientas doce pesetas con treinta y dos 
céntimos <63.612,32 pesetas), seguido con
tra el que fué Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo de Correos y Ad
ministrador de la Estafeta de Alcalá dei 
Río (Sevilla) don Vicente López. Iriarte, 
a causa de irregularidades en los servi
cios del Giro Postal y Caja’ Postal de 
Ahorros de la citada Oficina durante los 
iqeses de junic* a agosto del ano 1948, en 
que desempeñaba el cargo aludido de Ad„ 
ministrador, y primer Resultando... Fallo: 
Que debo declarar y declaro: 1> Partida 
de alcance, la de sesenta y tres mil seis- 

„ ciéntás doce pesetas con treinta y don
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céntimos (63.612.32 pesetas), a que as
ciende el perjuicio sufrido pibr el Tesoro 
en virtud de la expedición del libramien
to número 387, de 61.982,99 pesetas, hecho 
efectivo en 24 de febrero de 1949. por el 
señor Cajero de la Sección Bancaria de 
la Jefatura Principal de Correos, y del 
libramiento número 1.632, de 1.629,33 pe
setas, hecho efectivo en 13 de mayo de 
1949, por el señor Tesorero de la Admi
nistración General de la Caja Postal de 
Ahorros.—2-° Que es responsable directo 
y único dé su reintegro al Tesoro el que 
fué funcionario técnico del Cuerpo de Co
rreos y Administrador de la Estafeta de 
Alcalá del Rio (Sevilla) don Vicente Ló
pez Iriarte, con más los intereses legales 
de demora al 4 por 100 anual desde las 
expresadas fechas de la efectividad de 
los libramientos hasta el día en que se 
verifique el reintegro, sin que puedan ex
ceder de los correspondientes a cinco 
años (artículos 16 y 29 de la Ley de Con- 
tabildad, de 1.° de Julio de 1911), y de 
los gastos de procedimiento.—3.° Qué no 
existen responsabilidades subsidiarias por 
lo expresado en el Considerando tercero 
de esta sentencia, y 4. °  Que condeno al 
mencionado don Vicente López Iriarte al 
pago de dicho alcance, intereses de demo
ra y gastos de procedimiento, reducidos 
éstos, por ahora, al reintegro en Timbre 
del Estado de todo lo actifado a razón de 
25 céntimos de peseta por cada pliego in
vertido en él, conforme al artículo 132 de 
la Ley del Timbre; precediéndose por la 
vía de apremio para el cobro de las res
ponsabilidades declaradas tan pronto co
mo tal sentencia sea firme y. en su caso, 
se remita por la Superioridad certifica
ción de la misma al Delegado Instructor, 
para su cumplimiento, juntamente con las 
actuadones originales. Así por esta mi 
sentencia—que publicada que sea y noti
ficada al único encartado, deberá elevarse 
en consulta a la Sala de Reintegros del 
Tribunal de Cuentas, en el caso de no 
ser apelada en tiempo y forma y previa 
contracción en todo caso del alcance de
clarado en la correspondiente cuenta de 
Rentas Públicas—, lo pronuncio, mando 
y firmo; Félix Carbajal (rubricado, sella
do).»

Y para que sirva de notificación al úni
co encartado, don Vicente López Iriarte, 
en su ignorado paradero, de la mencio
nada sentencia, que se ha publicado el 
día de su fecha y es apelable ante el 
infrascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los periódicos 
oficiales (artículos 101, 131 y 132 del Re
glamento del Tribunal, de 16 de julio de 
1935), expido la presente en Madrid a 
diecisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta.—Félix Carbajal,

357-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
BALEARES 

T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Gas y Electricidad, S. A.»
Objeto: Instalar una línea de alta ten

sión que partiendo de la línea que sirva 
el transformador de «La Taulera» termi
nará en el Campamento Militar «General 
Asecsio», de «Son Suredeta» instalándose 
una estación transformadora de 25 KVA 
en dicho lugar.

Longitud de la línea: 622 metros.
Tensión de trabajo: 5.000 V.
Esta industria empleará maquinaria' y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In-* 
dustria.

Palma de Mallorca, 6 de febrero de 
1960.-̂ 221 Ingeniero Jefe J. Marqués» 

304-0 .

D i s t r ib u c i ó n  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Luis Pallas Verdejo.
Objeto: Instalar en Cala San Vicente 

vPollensa) una línea de alta tensión a 
11.000 voltios de 1.900 metros de longitud, 
estación transformadora de 15 KVA. y 
red de baja en Cala San Vicente. La co
nexión con la Empresa .vendedora ae flui
do se hará en la linea de alta Pollensa- 
Puerto de Pollensa, de «Gas y Electrici
dad, S. A.» La línea se ha calculado para 
el transporte de 35 KVA pudlendo tam
bién utilizarse para la tensión ae 15.000 V.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que se estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del p’azo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Inaustria.

Palma de Mallorca, 6 de febrero de 1950. 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

703—0.
CÓRDOBA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando Rodríguez 
Rodríguez

Objeto: instalación de un cinemató
grafo de verano en Belalcázar.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de die2 días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray Luis de Granada, s/n.

Córdoba 6 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

701—O,
C A D I Z  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Villanueva 
Beníte2.

Objeto de la industria: Instalar una 
marroquinería.

Producción: 1.500 petacas, 750 pitilleras, 
1.200 monederos, 2.000 rosarieras, 750 tar
jeteros 2.000 billeteros y carteras* y 1.750 
ae otros artículos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla2o 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria (plaza de España, 
número 15).

Cádi2 6 de febrero de 1950,—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro,

706-0.
MURCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Cohesa 
Zapata.

Objeto de la misma: Instalar en su 
industria de cerámica establecida en Los 
Garres-Tiñosa (Murcia) la siguiente ma
quinaría:

Un molino desmenuzador, una fan- 
guera amasadora, una galletera, un mo
tor eléctrico de 5 H. P.. un homo tipo 
«Off mann» continuo, Secaderos con pila
res de ladrillo.

Producción: 2.000.000 de ladrillos de 
diferentes escuadras por año.

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diea dios, e& loa oficinas de

esta Delegación de Industria, plaza de 
Oreasitas núm. 1.

Murcia, 7 de febrero de 1950.— El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago»

717-0.
MALAGA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Agustín Jurado Gra- 
naaos.

Objeto: Ampliación de maquinaria en 
su fábrica de extracción de aceite de 
orujo por instalación de un condensador 
de tubo liso.

Emplazamiento:^Villanueva de Algaidas,
Producción: No varía.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunaa de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 1 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe accidental, Rafael Blasco 
Ballesteros. ' 715—0,

GRANADA
Peticionario: Don Juan  J im é n e z

Ronco.
Objeto de la mejora: Inscribir como 

anejo de su industria ae picar esparto 
seis rastrillos y cuatro ruedas manuales 
para cordelería con una máquina para 
torcido y mejora de su instalación con 
dos máquinas de hilar, una de urdir, 
una canillera con 10 husos y dos telares 
de 1,20 metros ae ancho con sus acce
sorios.

No se precisa importación.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo ae diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
avenida de Cervantes, núm. 2, Granada.

Granada, 4 de febrero de 1950 —El In
geniero Jefe, José Calera. 713—O.

Peticionario: Don José J im é n e z
Cuesta.

Objeto de la industria: Instalar en el 
pueblo de Gogollos Vega un salón de 
cinematografía’ para la proyección de 
unas treinta y seis películas anualmente.

No se requiere importación.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industríales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por du
plicado y debioamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
(avenida ae Cervantes, número 2, Gra- 
nada).

Granada, 4 de febrero de 1950.—SU 
Ingeniero Jefe José Calera.

712—0 .
GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Guísasela 
Ariznabarreta. Blbar.

Objeto de la ampliación: Construcción 
de aparatos cose-correos y de sierras 
para metales.

Producción: La actual de barrenado 
de cañones ae escopeta se aumentará 
en 500 aparatos cose-correas y 150 sie
rra  ̂ al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por l a . misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas oe 
esta Delegación, Prim, 35.

San Sebastián 1 de febrero de 1950.—* 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laííitte.

7X4-Q.
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GERONA
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Sánchez- 
Cuervo González. Tossa de Mar.

Objeto de la industria: Fábrica de hielo 
en puerto pesquero.

Producción: Cien toneladas al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que esLnneñ oportunos» en el plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria. Eximenis, 8, 2.»

Gerona. 2 de lebrero de 1950.—El Im. 
geniero Jefe, J. Ordís Pagés,

725—O,
TOLEDO 

Nueva in d u str ia
Peticionario: Don Ubaldo Dulce, domi

ciliado en el pueblo de El Casar de Es
calona (Toledo).

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de cinematógrafo en el 
pueblo de El Casar de Escalona. ,

Esta industria empleará maquinaria 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do i s escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Moro, 
núm. 3).

Toledo, 6 de febrero de 1950—El Inge
niero Jefe Julio Domínguez Arenal.

705*—O.

ZAMORA 
M ejora  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Alfredo Prieto Prieto.
Objeto de la petición: Modificar su ins

talación de fabricación de harinas, susti
tuyendo un molino aoble de 800 mm. de 
longitud, dos planchister dobles, un cerne
dor centrífugo y una cepilladora de sal
vado por un molino doble de cuatro cilin
dros de 600 x 220 mm., dos planchister 
dobles de ocho entradas y 16 tamices un 
sasor doble y una cepilladora de salvados. 
Sin modificar su actual capacidad de 
producción.

Esta industria empleará maquinaria de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos por duplica
do que crean oportunos, en esta Delega
ción de Industria, dentro del plazo de 
diez días a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Zamora, 6 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, A. Barrena.

702— 0 . 

INSTITUTO NACIONAL DE INDUSTRIA
C o n c u r s o -o po sic ió n

Por haberse padecido error de copia ai 
Insertar en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 11 de febrero actual la 
convocatoria de concurso-oposición a plazas 
de Técnicos Contables, se transcribe a con
tinuación debidamente rectificada, comen
zándose a contar el plazo para presenta
ción de instancias desde el día en que 
esta rectificación aparezca publicada.

Se convoca concurso-oposición para la 
provisión de dos plazas de Técnicos Con
tables. con destino a los Servicios de Con
tabilidad o Económicos del Instituto Na
cional de Industria o de sus Empresas, y 
con residencia en Madrid o en provincias, 
donde se hallen las oficinas en que ten
gan que realizar su trabajo, según lo exi
jan las necesidades del servicio.
. Estas plazas se concederán teniendo en 

cuenta las aptitudes que acrediten poseer 
los concursantes, por los certificados y an

tecedentes que puedan presentar y por 
el resultado del examen a que serán so
metidos. En ei caso de que exista sufi
ciente número de declarados aptos, que
darán aprobados otros dos opositores más, 
que quedarán en expectación de destino.

A los concursantes que obtengan plaza 
se les destinará a los Servicios de Conta
bilidad o Económicos del Instituto Nacio
nal de Industria o de sus Empresas, que
dando sujetos al Reglamento de Personal 
de dicho Organismo o a \os Reglamentos 
de trabajo en vigor de las Empresas en 
que presten sus servicios, disfrutando de 
una retribución libre de impuestos y con 
carácter inicial de 1.200 pesetas mensuales 
por sueldo y 900 pesetas, asimismo men
suales, de gratificación. Para quedar defi
nitivamente adscritos a la plantilla de 
empleados que corresponda, necesitarán 
confirmar la aptitud demostrada en el 
examen durante un período de prueba de 
tres meses.

Las instancias deberán ser dirigidas al 
Exorno. Sr. Presidente del Instituto Na
cional de industria, y presentadas en el 
domicilio de este Organismo (plaza de 
Salamanca, 8, Madrid) en los días labo
rables y durante las horas de nueve a 
trece treinta y de diec'séís a dieciocho 
treinta, quedando cerrado el plazo de ad
misión de instancias a los quince días de 
publicado este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La solicitud se reintegrará con póliza 
del Estado de 1,55 pesetas, acompañándo
se a la misma los siguientes documentos 
que acrediten las condiciones para poder 
concurrir al concurso-oposición que se 
convoca, y que 6on:

1) Certificado de nacimiento que acre
dite la nacionalidad española, legalizado 
en su caso; debiendo estar comprendido 
entre la edad de veintiuno a cuarenta y 
cinco años.

2) Certificado que justifique la pose
sión del título de Profesor Mercantil.

3) Certificado negativo de anteceden, 
tes penales.

4) Certificado de buena conducta y de 
adhesión al Movimiento Nacional.

5) Documentos que Justifiquen, en su
caso, hallarse incluido en la Ley de 17
de julio de 1947.

6) Declaración jurada de no haber si
do el solicitante separado de ningún 
Cuerpo o cargo del Estado, Provincia, 
Municipio o entidades con ellos relacio
nadas o dependientes por sanción recaí
da en expediente gubernativo o de depu
ración política.

7> Justificación de hallarse inscrito en 
la Oficina Local de Colocación.

8) Cuantos documentos acrediten co
nocimientos y condiciones especíales en
relación con su profesión o materias que 
se exigen para el examen.

Una vez recibidas las instancias, el 
Inst!tuto Nacional de Industria seleccio
nará las de aquellos aspirantes que re- 
unan las condiciones necesarias para ser 
sometidos a examen, apreciando discre
cionalmente la buena conducta moral y 
política de los solicitantes a la vista de 
los documentos presentados y de los in
formes y antecedentes complementarios 
que puedan exigirse al interesado u obte
nerse directamente si se Juzga oportuno, 
y citará a los designados por carta diri
gida a su dom; cilio, para realizar los si. 
gulentes ejercicios escritos:

Primero.—a) Resolución de un ejerci
cio de Cálculo financiero.

b) Resolución de un caso práctico de 
Contabfiidad de Empresas.

Segundo.—a) Resumen y juicio crítico 
de un Balance desde el punto de vista 
contable, económico y financiero. Liqui
dación por la Contribución de Utilidades.

b) Redacción de un tema sobre un 
asunto de carácter económico-contable o 
de organización administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 17 de Julio de 1947, se reservará 
una plaza de las anunciadas a concurso-

oposición para ser cubiertas entre Caba- 
lleros Mutilados, que en caso de no ser 
provista por este turno, acrecerá las re
corvadas al turno libre. #

Una vez fallado ei concurso, los aspi
rantes que no hayan obtenido plaza po
drán retirar de las oficinas de este Ins
tituto la "documentación presentada. (

Madrid, 8 de febrero de 1950.—El Ge
rente, José Sirvent.

292-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
LERIDA 

I nstalaciones eléctricas

Habiendo transcurrido más de un año 
desde la fecha del último trámite del ex
pediente promovido por Jaime Balcells, 
Sociedad Anónima, en solicitud de autori
zación para cruzar la carretera de Tárre- 
ga a Guisona. kilómetro 14,355, con una 
línea eléctrica subterránea de baja ten
sión, para suministro a un edificio pro
piedad de la Sociedad peticionaria, esta 
Jefatura, de conformidad con lo preveni
do en el articulo primero del Real decre  ̂
to de 15 de febrero de 1913, ha resuelto 
declarar caducado dicho expediente.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso contencioso - administrativo 
ante el Tribunal provincial de esta Juris
dicción, en el término dé tres meses, con
tados a partir de la fecha de la publica
ción del presente annncio en el «Boletín 
Oficiab de la provincia.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo segundo 
del citado Real decreto.

Lérida, 15 de febrero de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. Cabredo.

356-0.

Habiendo transcurrido más de un año 
desde la fecha del último trámite del ex
pediente promovido por el Ayuntamiento 
de Tárrega en solicitud de autorización 
para cruzar la carretera de Artesa de 
Segre á Tremp, kilómetro 29.056 con una 
línea eléctrica de baja tensión para su
ministro a un motor del expresado Ayun
tamiento, esta Jefatura, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo l.« del 
Real Decreto de 15 de febrero de 1913, 
ha resuelto declarar caducado dicho ex- 
peaiente.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.» del 
citado Real Decreto.

Lérida, 8 de febrero de 1950.—El Inge
niero jefe, F. Cabredo.

296-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
GUADIANA 

C o ncesió n  de aguas públicas

Habiéndose formulado en estos' Servi
cios la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Silverío 
Fernánaea Ovies.

Nombre de su representante en Ciudad. 
Real: Don José Bollada Martínez.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 400 li

tros por segundo durante doce horas, 
equivalente a 200 litros por segunao con
tinuos.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Guadiana.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Ciudad Real.

De conformidad con lo dispuesto en,el 
artículo 11 ael Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos aesde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presente
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anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oíftina deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en Ciudad Real, calle de 
la Mejora, número 2, 2.* el proyecto co
rrespondiente a  las obras que tr a ta  de 
ejecutar Tam bién se adm itirán  en aíehas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el misipo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
.sean incompatibles con él. T rascurrido 
el plazo fijado no se adm itirá ninguno 
más en competencia con los presentados. ¡

La apertu ra  de proyectos, a que se re- | 
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev ¡ 
antes citado se verificará a *a s trece ¡ 
horas del prim er día laborable siguiente j 
al de term inación ael plazo de trein ta  i 
días antes fijadd, pudiendo asistir al acto ¡ 
todos los' peticionarios y levantándose de ! 
ello el acta  que prescribe dicho artículo, ] 
que será suscrita por los mismos. \

Ciudad Real, 8 de febrero ae 1950.—El ! 
Ingeniero Director, P. A., el Ingeniero D:- j 
rector Adjunto, Joaquín L arrañeta. j

295-0. !

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
GUADALQUIVIR

Obra:  Camino de servicio al  pantano del 
Guadalen

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27 de m arzo de 1947 
la declaración de urgencia de las obras 
expresadas, es aplicable a las mismas la 
Ley de la Je fa tu ra  del Estado de 7 de 
octubre de 1939, sobre procedimiento de 
expropiación forzosa.

Para cum plir lo establecido en el a r 
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones com plem entarias, pu- j 
blicada* en  el BOLETIN OFICIAL DEI, 
ESTADO, de 12 de noviembre, se publi- ! 
ca el presente edicto haciendo saber a j 
¡os propietarios y titu lares de derechos i 
afectados, inscritos en ios Registros pú- j 
blicos de las fincas que se especififican. i 
que el día 1 de marzo próximo, y a las 1 
once horas, se procederá a levantar sobre 
el terreno las actas previas a la ocupa
ción de las mismas, debiendo advertir 
a los interesados que podrán usar de los 
derechos que se consignan al efecto en 
el artículo cuarto de la m encionada Ley.

Descripción de las fincas

Provincia de Jaén, térm ino municipal 
de Vfiches::

F inca núm ero 1.—Herederos de don 
Fruncí £<co Rodríguez O ttín . — D ehesilla 
de Rus.

Número 2.—Don Miguel M olina Ca- 
macho.—San Miguel» (M irabete).

Número 3.—Doña Isabel Arche Pas* 
cual, viuda de Caro.—Galeote.

Número 4 —Don Miguel Fernández de 
Liencres N ájera.—Casa Blanca.

Número 5 —Don José M artínez Pala- 
zón.—Cerrillo Majón.

Número 6.—Doña Isabel Mesa Alfon
s o — Zacarés.

Número 7.—Don M iguel Conejero M ar
tínez.—Las M ajadas.
; Número 8.—Doña Isabel Mesa Alfon- 
sa.—Los Ranales.

Número 9.—Don Miguel Conejero M ar
tínez.—Haza de la Virgen o M ajadas.
- Número 70. r— Don Mígudl Conejero 
M artínez.—Los C uartones o M ajadas.

Número 11.—Doña Isabel Mesa Alíon- 
so.—Casa Quemada.

Sevilla, 15 de febrero de 1950.—El In 
geniero D irector adjunto, A. Rodríguez 
Díaz.
. 350-0.

 DIPUTACIONES PROVINCIALES 
CORDOBA 

C o m i s i ó n  a d m i n i s t r a d o r a  d e l  i m p u e s t o
PARA LA PREVENCIÓN DEL PARO OBRERO 

\

E sta Comisión adm inistradora ha acor* \ 
dado anuncia f la' subasta para con tra ta r » 
las obras de reparación cíe explanación j 
y fiim e de los kilómetros 1 al 9 ambos j 
inclusive, del camino vecinal «De Izm ijar \ 
a Laguinllas por el Higuera».», por m j 
cantidad de 188.544,11 pesetas, con arre  
gio a las condiciones y modelo de propo I 
sición insertos en el «Boletín Oficial» de j 
esta provincia núm ero 37, correspondiente j 
al ciía de ayer. j

Las proposiciones se presentarán  en la j 
Secretaría de esta D iputación un íam e j 
las horas de las diez a las trece y días I 

i hábiles hasta  la víspera del en que deba I 
f celebrarse la subasta, que será el primero 
; hábil que resulte después de tran scu rrí- 
\ dos veinte, tam bién hábiles, contados des- 
j de el siguiente día al en que aparezca 
* este anuncio. »
I El plazo de ejecución de las obias será 
¡ el de echo meses y la fianza provisional 
[ para licitar asciende a 3.770,88 pesetas. 
i Córdoba. 14 de febrero de 1950.--El 
( Presidente, Enrique Salinas.
¡ 285—0 .

TARRAGONA
Bases que han de regir en el concurso 
para la provisión de la plaza de Recau
dador de Contribuciones e impuestos del 
Estado de la Zona de Valls (Tarragona), 
vacante por renuncia de su titular en 31 

de diciembre de 1949
Prim era. L a Zona cuya vacante se 

anuncia es la  de Valls, que comprende 
todos los Municipios que integran su par
tido judicial.

Segunda. El promedio del cargo de va- 
j lores del últim o bienio es de 5 044.110,03 
1 pesetas, perteneciendo por tan to  la va^ 
i cante a la categoría primera, 
i Tercera. Esta v a c a n t e  corresponde
j proveerse por el tu rno  de funcionarios 
j de la  D iputación . 
j Cuarta. Podrán tom ar parte  en este

concurso:
a) Los funcionarios de esta D iputa

ción provincial, varones, mayores de 
edad, que se hallen en posesión del cer
tificado de aptitud  para  el desempeño 
del cargo de Recaudador, se encuentren 
en situación activa y cuenten m ás de 
cuatro años de servicios prestados a  esta 
Corporación provincial.

b) Los funcionarios de H acienda per
tenecientes a alguno de los cuerpos que 
indica- el artículo 24 del vigente E sta tu 
to de Recaudación, de 29 de diciembre 
de 1948, y que se hallen en situación ac
tiva; y

o  El resto de los españoles.
Q uinta. El orden de preferencia para  

fa llar el concurso será el indicado en la 
base anterior, observándose para la elec
ción la mavor categoría v ciase del fun
cionario provincial, así como el haber 
desem peñado con carác ter in terino  el 
cargo de Recaudador.

A fa lta  de funcionarios provinciales se 
fa llará  el concurso en tre  los funciona
rios de H acienda que lo hubieren soli
citado, en cuyo caso se observará lo dis- 
plesfo la norm a segunda» del artícu 
lo 27 del Estatuto.

A fa lta  de funcionarios provinciales 
y de Hacienda, la Corporaeicfi podrá de
signar librem ente en tre  los demás con
cursantes los que necesariam ente debe
rán  ser varones, inavores de edad y con 
plena capacidad * Jurídica, pudiendo, no 
obstante, declarar desierto el concurso 
si así lo estimase conveniente.

Sexta. Las solicitudes para tom ar par
te  en este concurso se presen tarán  en 
el Registro de en trada de esta Corporar 
ción, debidam ente reintegradas y con se- 

' Uo provincial de 1,50 pese tas,.du ran te .las

 horas de oficina y dentro de los veinte 
dias hablies siguientes a la  publicación 

 do esto concurso en el BOLETIN OFI- 
 CIAL DEL ESTADO 
 A dichas solicitudes se acom pañará la 
 documentación siguiente:
» a* Funcionarios provinciales: .C erti- 
[ íicación acreditativa de su condición de 
' funcionario provincial en la que se de» 
! berá hacer constar categoría, clase, an- 
I tigüedad. cargo que desempeñe y el ca» 
j recer de nota desfavorable en su ex p o  

dinte personal; certificación acred itan- 
. va, en su caso, de haber prestado 's e r-  
I vicios de Recaudador con carácter inte» 
j riño y certificación de ap titud  para  des- 
1 em peñar el cargo de Recaudador o copia 
¡ autorizada de la misma, 
j b) Funcionarios de H acienda: Los
{ comprendidos en los grupos prim ero y 

segundo que señala el párrafo  tercero 
de la norm a segunda del artículo 27 del 
E statuto, certificación ajustada  al mode
lo núm ero l de dicho texto legal; los 
comprendidos en el grupo tercero, certi
ficado de aptitud  que dem uestre su cla
sificación. y los comprendidos en el g ru
po cuarto, hojas de servicios debidam en
te autorizada.

o  Demás concursantes: Certificación 
de nacim iento legalizada v legitim ada: 
certificación de buena conducta expedi
da por la Alcaldía de su residencia; cer
tificación negativa de antecedentes pena
les y certificación de adhesión al G lorio
so Movimiento Nacional.

Ademas, rodos los concursantes podrán 
presen tar cuan ta  documentación estim en 
cor. ven i en tes para acred itar sus m éiitos 
o m ejor derecho.

Séptima. El presente concurso será 
resuelto dentro de los dos meses siguien
tes a pa rtir  del día siguiente a la pu
blicación del correspondiente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Octava. El Recaudador designado pa
ra ocupar la vacante que se anuncia» de
berá constituir fianza a disposición de 
esta excelentísima Diputación Provincial 
para  responder de su gestión dentro de 
los dos meses siguientes a contar del día 
inm ediato al de la publicación de su 
nom bram iento en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, o bien a  p a rtir  de la fecha 
de la resolución definitiva que se dictase 
por el Ministerio de Hacienda en el su
puesto de que se im pugnara la resolución 
de la Diputación.

Dicha fianza» podrá ser de dos clases:
1.a Individual de diez por ciento del 

promedio de cargo de valores que señala 
la  base segunda, equivalente a la  can ti
dad de 504.411.00 pesetas, que quedará 
afectada exclusivamente a su gestión al 
frente de la  Zona: y

2a Colectiva, del uno por ciento de 
aquel promedio, equivalente a la canti
dad de 50.441,10 pesetas, que quedará 
afectada tan to  a su gestión personó! co
mo a la de los restantes Rear.udadores 
de la provincia.

En uno y otro caso la  fianza podrá 
constituirse en m etálico o en valores del 
Estado v en Cédulas del Banco de Cré
dito Local.

Novena. Las rem uneraciones que per
cibirá el Recaudador designado serán las 
siguientes:

a) El 1.53 por 100 sobre los ingrese# 
de Contribuciones del Estado efectuados 
en período voluntario. ,

b) La totalidad del premio a  que hace 
referencia el artículo 195 del Estatuto.

c) El 40 por 100 sobre la participa
ción que corresponda a la Corporación 
en ingresos de ejecutiva (incluso de cer
tificaciones) recaudados con el 10 por 100 
de recargo.

d) El 50 por 100 sobre la participación 
que corresponda a la Corporación en in
gresos de Ejecutiva (incluso certificacio
nes) recaudados con el 20 por 100 de 
recargo.

t )  , El 50 por 100 sobre los ingresos
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efectuados por cuenta de las Corporacio
nes y Entidades que confien a la exce
lentísima Diputación Provincial la co
branza de sus valores.

f> El 5 por 100 sobre los ingresos efec
tuados en periodo voluntario de valores 
recaudados de arbitrios provinciales.

Décima. Todos los gastos que ocasio
ne la prestación de este servicio serán de 
cargo del Recaudador designado, incluso 
los impuestos que gravan los premios o 
remuneraciones a que tenga derecho-

Undécima. El cargo de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos es incompa
tible con el desempeño, sea o no retri
buido, de cualquier otro del Estado, Pro
vincia o Municipio, así como con el ejer
cicio, dentro de la propia Zona, de cual
quier industria o comercio.

Duodécima. El Recaudador designado 
para ocupar la. vacante que se anuncia 
realizará la cobranza, tanto en periodo 
voluntario como en el ejecutivo, de las 
Contribuciones e Impuestos que se le 
encomienden, con estricta sujeción al vi
gente Estatuto de Recaudación, demás 
disposiciones complementarias e Instruc
ciones dictadas por el Jefe de servicio. 
Sus derechos, deberes y obligaciones se
rán regulados asimismo por el citado tex
to legal y disposiciones concordantes.

Décimotercera. En el caso de que el 
Ministerio de Hacienda acuerde la ce
sación de esta Corporación en el servicio 
recaudatorio que le ha sido encomenda
do. el Recaudador designado cesará tam
bién en su cargo sin derecho a indem
nización de ninguna clase. 
v Décimocuarta. Si el Recaudador hom
brado no constituye la fianza que señala 
la base octava en el plazo en la misma 
indicado, le será de aplicación la norma- 
sexta del artículo 27 del Estatuto.

Decimoquinta. No podrá el Recauda
dor nombrado encargarse de la cobranza 
de cuotas o exacciones de otras Corpora
ciones, Entidades u Organismos de cual
quier género, sin obtener previamente en , 
cada caso la autorización de la excelen
tísima Diputación.

Decimosexta.—La excelentísima Dipu
tación se reserva el derecho de variar el 
premio de cobranza a percibir por, el 
Recaudador cuando lo estime conve- 

. niente.
Décimoséptima. Si la vacante se adju

dicara a un funcionario provincial, éste, 
al tomar posesión de la Zona de Recau
dación, quedará en situación de exceden
cia forzosa con resoecto de la Diputación.

Décimoctava. En todo lo no previsto 
en las bases de este concurso se estara 
a lo dispuesto en la orden de concesión 
del servicio de 11 de febrero de 1943, Es- 

-tatuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948 y acuerdos de la Corpora-

o t ó h -Las precedentes bases fueron aproba
das en la. sesión ordinaria del Pleno del 
día 17 de los corrientes, lo que se hace 
público para general conocimiento.

Tarragona, 23 de enero de 1950— El 
Presidente, A. de Brito— El Secretario, 
E. Gutiérrez.

296-0. _______________________________ _

a p u n t a m i e n t o s

BARCELONA
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se anuncia al público la subasta de las 
obras para la construcción de un Mer
cado en la barriada de Vallvidriera, bajo 
el tipo de ochocientas oclienta y tres mil 
cuatrocientas veintidós pesetas con no
venta y nueve céntimos (883.422,99 pe
s e ta s ) /y  con arreglo al pliego de con
diciones y presupuesto que se halla de 
manifiesto en el Negociado de Mercados 
v Comercios de la Sección de Abastos y 
Transportes de la Secretaría Municipal.

La subasta se verificará en estas Ca
ías Consistoriales a las doce horas del 

k día en que se cumpla el vigésimo hábil

a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO o en el 
inmediato siguiente si resultare festivo.

El adjudicatario deberá comenzar las 
obras dentro de los quince días, a contar 
de la fecha de formalización del contra
to, y dejarlas terminadas en el plazo de j 
un año, desde su comienzo, verificándose i 
los pagos en la forma prevista en el phe- ; 
go de condiciones. j

Para la celebración de la subasta se | 
observarán las siguientes reglas: j

1.a Los pliegos de proposición, exten
didos en papel sellado de cuatro pesetas 
setenta y cinco céntimos (4.75 pesetas), 
se redactarán con arreglo al siguiente 
modelo:

D. ..., vecino de habitante en la 
calle de ..., núm. ..., piso ..., bien ente
rado de las condiciones facultativas y 
económicas, presupuesto y planos que han 
de regir en las obras de construcción del 
nuevo Mercado de Vallvidrera, se com
promete a ejecutar dichas obras con su
jeción estricta a los expresados docu
mentos y condiciones, por la cantidad 
de ... (aquí la cantidad en letras, núme
ros y pesetas), y a remunerar a los obre
ros y empleados en las mismas a efectos 
del Real Decreto de 6 de marzo de 1929 
con jornales no inferiores a los mismos 
obligatorios.

(Fecha y firma del proponente, v
2.a Las proposiciones serán suscritas 

por los licitadores o personas que legal
mente los representen, por medio de po
deres declarados bastantes por uno de 
los componentes de la Junta de Jefes Le
trados del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en el Negociado de Mercados y 
Comercios durante el plazo que media

! desde el día en eme se publique este anun
cio hasta el anterior al de la subasta, 
desde las diez a las doce de la mañana, 
si no fueran festivos.

3 a A todos los pliegos de proposición 
deberán acomnañarse por separado el res
guardo acreditativo de haber constituido 
en la Caja Municipal o en la Caja gene
ral de deoósitos la. fianza provisional por 
importe de diecisiete mil seiscientas se
senta y ocho pesetas con cuarenta y cin
co céntimos (17.668,45). según especifica 
la Ley de 16 de octubre de 1940. El ad
judicatario deberá constituir con arreglo 
a lo disnuesto en la expresada- Ley la 
fianza definitiva de treinta y cinco mil 
trescientas treinta y seis pesetas con 
noventa y un céntimos (35.336,91 pese
tas) y, en su caso, la garantía comple
mentaria.

4.a También son admisibles para cons
tituir la fianza provisional y definitiva 
las cédulas de crédito local, por tener 
legalmente la consideración de efectos 
públicos.

5.a- Las proposiciones deberán entre
garse bqjo sobre cerrado y a satisfac
ción del presentador y del receptor y en 
el anverso escribirá el licitador: «Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de construcción de un nuevo Mer
cado en 1a. barriada de Vallvidrera». En 
el reverso, y cruzando las líneas de cie
rre, se hará conté# por el licitador y el 
funcionario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que se entrega intacto, 
extendiéndose el oportuno recibo de la 
recepción.

6.a Una vez presentado un pliego, no 
podrá retirarse, pero podrá presentarse 
otro u otros el mismo licitador, dentro 
del plazo citado, sin acompañar nuevos 
resguardos de depósito provisional.

7.a Si entre los admitidos hubiese dos 
o  más proposiciones iguales más venta
josas que las restantes, en el mismo acto 
de la subasta se verificará licitación a la 
llana durante .quince minutos, entre sus 
autores, y si transcurridos subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación del 
remate por.medio de sorteo; y

Que el que resulte adjudicatario

deberá formalizar con los obreros que ha
ya de ocupar en las obras el contrato 
prevenido en la legislación vigente. -

Barcelona, 9 de febrero de 1950,—El AL 
calde. José M» de Albert.

239-0.
CARTAGENA

Hago saber: Que habiendo tenido ne
cesidad este Excmo. Ayuntamiento de de^ 
clarar de urgencia, por razones' de sanu 
dad, las obras de urbanización y pavimen
tación de la calle de Campos, de esta 
ciudad, queda anulado el anuncio de su-, 
basta para la misma que fué publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 41, correspondiente al día 10 át 
los corrientes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cartagena, 14 de febrero de 1950.--* 
(ilegible),

290-0.

REI) NACIONAL DE LOS FERROCA
RRILES ESPAÑOLES

Abre concurso público para la ejecución 
de la obra correspondiente a la amplia
ción y mejora de la instalación y mejora- 
de alumbrado' eléctrico de la estación de 
Sevilla (San Bernardo), con un presu
puesto de doscientas cincuenta y siete 
mil doscientas pesetas con ocho céntimos 
(257.200,08).

Los documentos de este concurso pue- 
der ser examinados en las oficinas de 
Eléctrico de la tercera Zona, sitas eh 
Sevilla, calle Francos, núm. 41- piso se
gundo, y las proposiciones se enviarán 
en sobre cerrado y lacrado, dirigido al 
señor jefe de Eléctrico de la tercera 
Zona, con la inscripción «Concurso para- 
ampliación y mejora de la instalación de 
alumbrado eléctrico de la estación de 
Sevilla) (San Bernardo)», antes de las 
diez horas del día 15 de marzo de 1950. 
verificándose la apertura de pliegos el 
mismo día, a las doce horas, cuyo acto 
podrán presenciar los concursantes o sus 
representantes acreditados.

Los gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso, así como el pago del 
impuesto de Derechos reales, serán de 
cuenta del adjudicatario. •

Sevilla, febrero de 1950.—El Jefe de 
Eléctrico de la tercera Zona, R. Llamas.

823-0.

CONVOCATORIA PARA EL PREMIO 
DEL HOMENAJE A CERVANTES

La Diputación Permanente y Consejo 
de la Grandeza de España abre un con
curso para la «atribución del «Premio Cer
vantes», con sujeción a las siguientes 
condiciones:

I a El premio será adjudicado por la. 
Diputación y Consejo de la Grandeza de 
España al autor o autores españoles de 
la mejor obra literaria inédita, escrita 
en castellano, sobre el tema: «Enlaces 
históricos y jurídicos de la- ricohombría 
medieval con la Grandeza de España* 
instituida por Carlos V».

2.a El premio consistirá en 50.000 pese
tas. El autor o autores quedan obligados 
a publicar el trabajo premiado y sólo se 
les entregará, en el acto de la adjudica
ción, la mitad del importe del premio, 
reservándose por la Tesorería de la Di
putación la mitad restante hasta que se 
haya verificado la publicación y entre
gado un ejemplar al Archivo de la misma,

3.a Los concursantes deberán presen
tar sus trabajos antes del 31 de diciem
bre de 1935, enviándolos al domicilio del 
excelentísimo señor Decano de la. Dipu
tación de la Grandeza, señor Duque de 
Alba (Mártires de Alcalá, 4), y distin
guiéndolos con un lema igual a otro que 
en sobre lacrado y sellado firmará el 
autor o autores, con mención de su do
micilio y del título de la obra presen-* 
Hada.

Del concurso queda excluido el autos
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y  BOLSA
M A D R I D

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos general de 
Bolsas e interior de la de M adrid, ha 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Com ercio 574.800 
acciones, que en su día serán al porta
dor, y actualmente se hallan representa
das por resguardos nominativos, de 500 
pesetas nominales ca d a ' una. con el 70 
por 100 desembolsado, números 1.437.001 
al 2011.800, que han sido emitidas y 
puestas en circulación por Hidroeléctri
ca Ibérica Iberduero S. A.

De estas acciones, son intransferibles 
a extranjeros las números 1.437.001 a 
1.868.100. Dichas acciones perciben un in
terés fijo anual del 5 por 100 de su ca
pital n o m i n a l  aesembolsado hasta el 
ejercicio de 1953 inclusive, y a partir de 
1 de enero de 1954 percibirán el m ism o 
dividendo que corresponda a las restan
tes acciones ordinarias.»

Lo que se pone en conocim iento del 
público' en general a los efectos opor
tunos.

Madrid, 8 de febrero de 1950.—El Se
cretario, Pablo Arizmendi.—V.ü B.*\ el 
Síndico-Presidente, Santiago Lorente y 
Armesto.

742— P . •

CREDITOS COMERCIALES M ONTOYA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convoca a los señores accionistas a  
Junta general ordinaria, que de con for
midad con lo prescrito por el artículo 26 
de los Estatutos sociales tendrá lugar el 
día 20 de marzo próxim o, a las diecio
cho horas, en et dom icilio social, calle del 
Principe, núm. 10. A este respecto se re
cuerda a los señores accionistas los ar
tículos 21, 25, 27, 30 y 31 de los Esta
tutos sociales.

Madrid, 14 de febrero de 1949.—El Pre
sidente del Consejo de Adm inistración, 
M aría Luisa M ontoya.

858-P.

«KERM ES », COMPAÑIA ANONIMA ES
PAÑOLA DE SEGUROS SOCIALES

M ADRID
D e acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 9.y y 10 de los Estatutos sociar 
les, el Consejo de Adm inistración de es
ta Com pañía convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas para el día 18 
de marzo, a las once y media, en el edi
ficio del B anco M ercantil e Industrial, 
Alcalá, 31, con ob jeto de someter a su 
examen y aprobación la Memoria, el Ba
lance, Cuentas, gestión, del Consejo co
rrespondientes al ejercicio de 1949 y re
novación de vocales del Consejo de Ad
m inistración.

M adrid, 16 de febrero de 1950.—El Pre
sidente, Luis M untán Claramunt.

857-P.

COLEGIO DE AGENTES DE CAM BIO 
Y  BOLSA DE BARCELONA

Con arreglo a lo  prevenido en los ar
tículos 98 y 946 del Código de Com ercio 
y 67 del Reglam ento general de Bolsa, 
se hace público, a los efectos de la de
volución de la fianza, que ha siao baja, 
por fallecimiento, en este Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa don M anuel 
Baixeras Fetyp.

Según las citadas disposiciones, se so
l íala ti par/o de seis meses para que pue
dan hacerse ante los Tribunales las re
clam aciones que procedan en contra uo 
dicha fianza. Trascurrido este plazo sin 
que la fianza expresada haya sido inter
venida en forma, la Junta Sindical :icor* 
dará ia devolución de la misma a quien 
en derecho corresponda.

Bolsa Oficial de Com ercio de Barcelona, 
a 4 de febrero de 1950. —  El Síndico-Presi
dente. Peiayo Infiosta Argtieso.--El Se
cretario, M arcelino Coll Ortega.

711-P,

Con arreglo a ô prevenido en ios ar
tículos 98 y 946 ael Código de Com ercio 
y 67 del Reglam ento general de Bolsas, 
se hace público a los efectos de la devo
lución de ia fianza, que ha sido baja vo
luntaria en este Colegio de Agentes aa 
Cam bio y Bolsa aon* Justo Blasco Cirera.

Según las citadas disposiciones, se se
ñala el plazo de meses para que pue
dan hacerse ante los Tribunales las re
clamaciones que procedan en contra ae 
cúcha fianza. Trascurrido este plazo sin  
que la lianza expresada haya sido inter
venida en forma, la Junta Sindical acor
dará ia devolución de la. misma a quien, 
en derecho corresponda.

Bolsa Oficial de Com ercio de Barcelo
na a 2 de enero de 195(fi—El Sindico- 
Presidente, Peí ayo Infiesta Argueso.—El 
Secretario, M arcelino Coll Ortega

708—P.

del trabajo prem iado en el últimamente 
celebrado para la adjudicación del «Pre
mio Cervantes» y los Académ icos de nú
mero de las Reales Academias Españolas.

4.a El concurso será fallado antes del 
1 de abril de 1954 y la entrega del pre
m io tendrá lugar dentro de dicho mes 
en la fecha quex oportunamente será fi
jada. Podrá ser declarado desierto si la 
Diputación de la Grandeza de España 
entendiera que los trabajos presentados 
n o  responden a las condiciones de la ins
titución.

5.a Si concurriesen circunstancias ex
traordinarias que, a ju icio  de la Dipu
tación, impidiesen cumplir los plazos de 
presentación y adjudicación antes men
cionados, ésta podrá prorrogarlos pru
dencialmente en lá medida que estime 
conveniente.

6.a Lok trabajos no orem iados serán 
devueltos a sus autores, que deberán re-, 
clamarlos dentro del mes siguiente al 
otorgamiento del oremio. Caso de no ha
cerlo. se entenderá que renuncian a re
tirarlos y se procederá a su destrucción.

824-P.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

Extraviados los resguardos de depósito 
números 1-116.444 e L101.198 ae pesetas 
nominales 4.500 y 15.200, en acciones pre
ferentes Construcción Naval el primero 
e Interior, 4 por 100, el segundo, ambos 
a favor de doña Josefa Alonso Garrido, 
usufructuaria y nudopropietarios. por mi
tad, el Asilo de Ancianos de las Herma- 
nítas de los Pobres (casa calle Almagro, 
núm ero 3; y el Hospital para Ancianos 
Inválidos de Nuestra Señora del Carmen 
(Atocha, 117 y 119), se expedirá dupli
cado según determinan los artículos 4 o y 
42 del Reglam ento de este Banco, salvo 
reclam ación de tercero notificada al Es
tablecimiento dentro del plazo de un mes 
desde la publicación de este anuncio, 
quedando el B anco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 3 de-enero de 1950.—El Secre
tario general, Alberto de Alcocer.

727-P.

BANCO URQUIJO
El Consejo de Adm inistración de este 

Banco convoca a Junta general ordina
ria de accionistas para el dia 11 del pró
xim o mes de marzo, a las doce de la 
mañana, en el dom icilio social, calle de 
Alcalá, núm. 47-

Tendrán derecho de asistencia todos 
los señores accionistas y sólo voz v voto 
los que posean, al menos, cincuenta ac
ciones cuya adquisición justifiquen haber 
hecho seis meses antes de la Junta.

Madrid, 29 de febrero de 1950.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, Juan M anuel de Urquijo y Ussía.

786-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
El día 1 de marzo próximo, en las o fi

cinas de dicho Banco, a las diez y me
dia de la mañana, tendrá lugar públi
cam ente el sorteo para designar las cé
dulas hipotecarias al 3,50 por 100 exen
tas de impuestos, que deben ser am orti
zadas con arreglo a los Estatutos y a los 
acuerdos del Consejo de Adm inistración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par, desde el día X 
de  junio próximo, dejando de devengar 
intereses el mism o día.

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración, y de conform idad con 
los artículos 104,' 114 y 117 de los Esta
tutos. se pone, por medio de este anun
cio, ¿n conocim iento del público.

Madrid. 18 de febrero de 1950— El Se
cretario, V. García. 860— P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M ADRID
E d icto s

En virtud de lo acordado en providencia 
diciada con esia fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia número tres de esta 
capital, en los autos ejecutivos que se si
guen a  nom bre de don Juan Rodríguez 
Bonin, contra don Emilio M otos Jim é
nez, sobre reclam ación de 350.000 pesetas, 
intereses y costas, se sacan a la venta en 
pública y primera subasta las fincas em 
bargadas en dichos autos y que son laa 
siguientes:

Primera. Heredad a pastizal en el si
tio llam ado «Cuesta de la Rivera», del 
térm ino de Chillaron del Rey, de 27 hec
táreas 42 áreas 55 centiáreas, que linda: 
al Norte, cam ino del M od orrón ; Este 
propiedad de Vicente Rebollo; Sur, ter
m ino de Pareja y varios vecinos de Chi
llaron, y Oeste, dicho cam ino de Modo** 
rrón.

Segunda. Heredad a pastizal en dicho 
térm ino y sitio conocido por «Casa del 
M édico», cabida 86 hectáreas 43 áreas 
35 centiáreas. Linda: Norte, cam ino del 
Pajarajo; Este, Ram ón Colm enero Vie- 
jo ; Sur, cam ino del M odorrón, y Oeste, 
Cipriano Millano.

Tercera. Heredad a pastizal en igual 
térm ino y sitio llam ado «El Portillo», de 
cabida. 46 hectáreas 27 áreas. L inda: 
Norte, el cam ino de la Puente V ieja; Es
te, A lfonso Fernández; Sur, cam ino del 
Pajarajo, y Oeste, D ionisio Cañizares, 
Félix Higueras y otros vecfnos.

Cuarta: Heredad a pastizal en el mis
m o término, sitio llam ado «Cuesta de la 
Puente o  Puente Vieja», de cabida 19 hec
táreas 95 áreas 24 centiáreas. Linda: Nor
te, carretera a Górgolas y el río  T a jo : 
Este, Paula Echevarría y otros; Sur, el 
cam ino de la Puente Vieja, y Oeste, Vi
cente Cañas y otros vecinos.

Quinta. Tierra a pastizal en térm ino 
de Pareja y sitio llam ado «El Batán», de 
cabida 76 hectáreas 18 áreas 95 centi
áreas. Linda: Norte, los términos de Alo-
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cén y Chillarón; Este, herederos de Juan 
Vela y otros vecinos; Sur, no Tajo, Dio
nisio Palomar y .otros, y Oeste, el ter
mino de Alocén

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, y en el de igual clase de Sace* 
dón, se ha señalado ol día veinticuatro 
de marzo próximo, a las once de la ma
ñana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para esta, 
primera subasta- el fijado en la escritu
ra base de ios autos, o sea la cantidad 
de ciento ocho mil pesetas por la prime
ra finca; trescientas cuarenta y cuatro 
mil pesetas por la segunda; ciento ochen
ta y cuatro mil pesetas por la tercera; 
setenta y seis mil pesetas por la cuarta, 
y trescientas cuatro mil pesetas por la 
quinta, no admitiéndose posturas que 
no cubran los indicados precios, debien
do los licita dores para tomar parte en 
la subasta consignar previamente el diez 
por ciento de expresadas cantidades, sin 
cuvo requisito no serán admitidos, y pu- 
diendo hacer posturas por cada, una de 
las fincas.

Segunda. La consignación del precio 
del re m a te  se verificará a los ocho días 
siguientes al de la aprobación del mismo.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la. regla 
cuar£a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Se
cretaría. entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res v preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta v oueda subrogado pp la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el nrecio del remate.

Madrid, seis de febrero de mil nove
cientos cincuenta—El Juez (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

815-A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada en expedien
te de apremio para hacer efectiva la- 
multa de un millón de pesetas impuesta 
por el Excmg. Consejo de Ministros a don 
Luis González Catalina, se saca por pri
mera vez a subasta, y por el precio y 
condiciones que a continuación se expre
san. la siguiente finca urbana, de la pro
piedad del apremiado:

«Casa en la calle de la Verónica, nú
mero tres antiguo y moderno; consta de 
cinco plantas: baja y cuatro superiores, 
teniendo el solar donde se halla consr- 
truída la forma de un polígono irregu
lar y su superficie plana horizontal, oe 
322,90 metros cuadrados, equivalentes a 

'4.148,63 pies cuadrados.
Dicha subasta tendrá lugar en la Sa

la Audiencia de este Juzgado, el día 16 
del próximo mes de mayo, a las doce ho
ras del mismo, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a El precio de tasación es el de nove
cientas setenta y tres mil ciento ochenta 
y dos pesetas, ño admitiéndose posturas 
que no cubran las dos tercenas partes 
de dicha cantidad.

2.a Para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse el diez por cien
to de lprecio de tasación, sin cuyo re
quisito no será admitido.

3.a Los títulos de propiedad se hallan 
suplidos por certificación del Registro, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y considera suficientes, sin derecho- a 
exigir otros y hallándose de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado.

4.a Todas las cargas anteriores a la 
anotación del embargo decretado en el 
expediente donde se acuerda la presen
te subasta continuarán subsistentes, en
tendiéndose qu# el rematante las acepta 
v nneda subrogado en la responsabilidad

de los mismos, sin destinar a su extin
ción el precio del remate.

Madrid, 10 de febrero de 1950.-—E1 Juez 
• ilegible).—El Secretario (ilegible).

302—A. J.

En el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 12 de esta capital. Secretaría del 
que refrenda, penden autos de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador don 
Angel Deleito, en nombre de don Ramón 
María Narváez y Pérez de Guzmán el 
Bueno, contra doa María del Carmen Ma
clas y doña María Luisa y doña María 
Josefa Narváez M a cías, en los que en eje
cución de sentencia firme se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez y en la cantidad de quinien
tas veinticinco mil pesetas, o sea el 25 por 
100 menos del tipo que sirvió de base pa
ra la primera subasta, declarada desier
ta, de un cuadro representando, retrato 
de la Marquesa de Espeja, debido al pin
cel de don Francisco de Goya.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 24 de marzo próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso segundo 
de la casa número uno de la calle del 
General Castaños, de esta capital.

Se hace saber á los licita dores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos. una cantidad igual, por lo menos, 
al 10 por 100 del tipo de subasta, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mencionado tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder a un 
tercero, y la consignación • del resto del 
precio del remate se verificará a los tres 
dias de aprobado.

El cuadro objeto de subasta se encuen
tra depositado en las cajas del Banco 
Hispano Americano (Central), de esta ca
pital, donde podrá ser examinado por las 
personas a quienes pueda interesar la 
subasta, previa autorzación del Juzgado 
para su examen; siendo acompañadas, en 
su caso, por el Agente judicial de servi
cio.

Y para conocimiento del público, el pre
sente, además de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se insertará 
con veinte días de antelación, ñor lo me
nos. al señalado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, a cuyo fin se ex
pide en Madrid a dos de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Secretario (ile
gible-.—Visto bueno, el Juez de Primera 
Instancia (ilegible),

833—A. J.

En virtud de providencia del día de 
hoy, dictada por el señor don Diopisio 
Fernández Gausi, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número diecinueve de 
los de esta capital, en autos seguidos al 
amparo de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872 y promovidos por el Procurador 
don Federico Fontela, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra 
don Pedro Antonio Fernández García, 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada, \se sacan a la venta en 
pública y primera subasta las siguientes 
fincas:

«En Villarrobledo, Albacete. Casa nú
mero 4 de la carretera de San Clemente, 
en la ciudad de Villarrobledo. compues
ta  de dos pisos y sótanos, distribuidos 
aquéllos en diferentes habitaciones, par 
tio y corral, mide veintidós metros de 
fachada ñor diez de fondo, o sea en to
tal doscientos veinte metros cuadrados: 
linda-al frente, la expresada carretera: 
por la derecha, entrando, Pedro Ortega: 
izquierda, edificio destinado a almacén 
perteneciente a don Pedro Antonio Fer
nández García, y espalda, con resto de 
la finca 'de que ésta se segregó.»

«Un cuerpo de edificio, destinado a al
macén. número seis, de dicha carretera 
de San Clemente,4 de la ciudad de Vi

llarrobledo; mide catorce metros de fa
chada por cuarenta de fondo, o sea una 
extensión total cubierta de quinientos se
senta metros cuadrados, y, además, a su 
derecha, y formando parte de este edi
ficio, tiene una fachada de seis metros 
por cuarenta de fondo, o sea úna exten
sión descubierta de doscientos cuarenta 
metros cuadrados, existiendo en esta par-, 
te de fachada una portada que sirve de 
entrada al patio que da acceso al expre
sado almacén. Linda todo el inmueble 
por su frente, con dicha carretera; dere
cha, entrando, con casa anteriormente, 
descrita, y por la izquierda y espalda, con. 
resto de la finca, de que se segregó el 
terreno sobre el que está construido. este ^ 
edificio.»

Para el remate de dichos inmuebles, 
que se celebrará doble y simultáneamen
te en la sala-audienciav de este Juzgado 
y en el de La Roda, se ha señalado el. 
día once de marzo nróximo y hora de 
las doce de su mañana, y regirán las 
siguientes condiciones:

Primera. Servirá, de tipo para la pri
mera de dichas fincas la suma de ochen
ta mil pesetas, y para la segunda cien 
mil pesetas, fiiados al efecto en la es
critura de préstamo.

Segunda. No se admitirán posturas,- 
que no cubran las dos terceras partes de 
expresados tipos.

Tercera. Si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre> 
los rematantes.

Cuarta. La consignación del nrecio se. 
verificará a los ocho días siguientes a.1 
de la aprobación del remate.

Quinta. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dichos tinos, sin cuyo re-, 
quisito no serán admitidos.

Sexta. Los títulos de propiedad suplí-, 
dos por certificación del Registro  ̂esta* 
rán de manifiesto en la Secretaría do 
este Juzgado, entendiéndose que todo li- 
citador deberá conformarse con ellos sin< 
que tengan  derecho a exigir otros.

Séptima. La,s cargas y gravámenes 
anteriores v los preferentes, si las hubie-^ 
re. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose* 
que todo lidiador las acepta v queda, 
subrogado en la responsabilidad de las. 
mismas sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a nueve de febrero* 
de mil novecientos cincuenta—El Seer*-? 
t.ario (ileeibleL—Visto bueno, el Juez dQj, 
Primera Instancia (ilegible).

790-A. J. ^

En virtud de lo acordado en providen-. 
cía dictada en el dta de hoy por el se-.- 
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número trece de los de esta ca-y 
pital, en expediente promovido por don 
Julio Molina Juan con el Ministerio Pú
blico, sobre declaración de h e re d e i^  
abintestado de su hermana de doble), 
vínculo doña Caridad Molina Juan, h iiá  
de don Millán y de doña Amelia, de, 
estado soltera, que falleció en su domi
cilio de esta capital el día veintiocho des. 
agosto del año próximo pasado, se anuii-, 
cía la muerte sin testar de la expresada^ 
señora, que era natural de Madrid, y quet. 
ha .comparecido a reclamar la herencia?, 
su hermano de doble vinculo don Juliáná 
Molina Juan, que, según manifiesta, es 
único y más próximo pariente, y se lla
ma por medio del presente edicto a los» 
que se crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan ante este Juzgado,, 
a reclamarlo dentro del término de trein-, 
ta días, contados desde el siguiente al er^ 
que tenga lugar la publicación de este*/ 
edicto en los pediódiccs oficíales.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre-, 
sente. con el visto bu^no del señor Juesj
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de Prim era Instancia e Instrucción de 
este Juzgado, don Jerónim o Maíllo Sán
chez, en Madrid, a  trece de enero de 
mi] novecientos cincuenta.—El Secretario, 
-Miguel Casado.—Visto bueno, el Juez de 
P rim era nstancia, Jerónim o Maíllo.

697— A. J,

Don Carlos Serrataco Viada, Juez de P ri
mera Instancia accidental del núm, 16 
de los de esta cap ita l 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tram itan  autos por el pro
cedimiento judicial sum ario del artículo 
ciento tre in ta  y uno de la Lev Hipoteca
ria . promovidos por el B anco 'de  Crédito 
Industrial, S. A., con domicilio Ma- 
vdrid, contra la Compañía m ercantil «Ta
lleres Guacum. S. A.», domiciliada en Bar-- 
eelona. sobre reclamación de un crédito 
de novecientas treinta y tres mil trescien
ta s  trein ta y tres pesetas y tre in ta  cén ti
mos de principal, en cuyos autos, en pro
videncia de este día. he acordado de nué- 
vo la venta en pública subasta, por te r
cera  vez. término de veinte días hábiles 
de antelación, cuando menos, de la finca 
hipotecada siguiente:

«Urbana en el térm ino municipal de 
Esolugas del Llobregat, ©n el para je  lla
mado de «Viña Grande», calle del Gallo, 
.sin número: midiendo ia superficie del 
t.eryeno, por sum a de las dos lincas nú 
meros 1.919 y 1.760 que constituyen ésta, 
dos mil trescientos cincuenta y dos m e
tros cuadrados y cincuenta y dos decíme
tros tam bién cuadrados, equivalentes a 
sesenta y dos mil doscientos sesenta y seis 
palmos cuadradas y cuarenta y ocho dé
cimos también cuadrados. D entro de ta l 
superficie se encuentra la fábrica propia
m ente dicha, constituida por los siguien
tes edificios: dos naves gemelas de nueve 
por diecisiete metros, iguales a ciento cin

cuenta y tres metros cuadrados cada una 
•de ellas; en una sola planta, con pies de
rechos de ladrillo y cemento con entrepa
ños de igual m aterial, arm aduras con re
fuerzos metálicos, tejado de te ja  plana y ; 
suelo de cemento continuo. Dos locales 
sanitarios de tres por ocho metros, iju a -  ¡ 
les a veinticuatro metros cuadrados cada ; 
uno de ellos en una sola p lanta, con ca- ! 
rarteristicas de construcción sem ejantes 
a la de las naves gemelas. Se encuentra ' 
.en construcción la prolongación de la n a
ve izquierda, estando term inados sus mu- j  

iros en toda su altura, cerrando una su
perficie de ciento veinte metros cuadra- ¡ 
dos. !

En los edificios reseñados se encuentra 
utillaje y m aquinaria que se reseñan en 
la correspondiente escritura de- hipoteca i 
que obra en los autos.

Es en el Registro de la Propiedad de 
San  Feiiu de Llobregat la finca núm e
ro 2.262.

Para el acto del rem ate, que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
—GeneraJ Castaños. 1, segundo, M adrid—, 

ha señalado el día 20 de marzo próxi
mo, a las once horas, y se llevará a efecto 
bajo las condiciones siguientes:

Prim era. Esta tercera subasta se cele
b ra rá  sin sujeción a tipo.

Segunda. Para  tom ar parte  en el re
m até  deberán, consignar los lid iadores 
previam ente, en el Juzgado o en el Es
tablecim iento destinado al efecto, el 10 
por 100 electivo ' del tipo fijado para  la 
segunda, o sea 1a cantidad de ciento vein
tiú n  m il quinientas pesetas, sin cuyo 're
quisito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a que 

refiere la regia cuarta  del articulo cien- 
lo  tre in ta  y uno de la Ley Hipotecaria, 
estarán de m anifiesto en la Secdetaría del 
refrendante. ,

Cuarta. Que se entenderá que todo li
cita dor acepta como bastan te  la titu la 
ción.

Q uinta. Y que las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes—si los hubie
re —al crédito del actor continuarán sub-

 sistemes, sin destinarse a su extinción el 
 precio del rem ate, entendiéndose que el 
 rem átate  los acepta y queda subrogado 
 en la responsabilidad de los mismos, 
 Dado en M adrid a seis de febrero de 
 mil novecientos cincuenta.—El Juez, Car- 
 los Serrataco.—El Secretario. M anuel Gó* 
 mez.
 842-A. J.
 COLMENAR VIEJO
‘iDon Fernando Berna ldez Alvarez, Juez 
 de Prim era Instancia del partido  de 
 Colmenar Viejo. _ 
 Hago saber: Que don Dionisio Ferrei-
 ro Pérez, na tu ra l de Madrid, hijo  de Je-
 sé v de Petra, falleció intestadam ente
 en su domicilio en C ham artin  de la Ro-
 sa el día cinco de agosto de mil nove-
 cientos cuarenta y ocho en estado de
 soltero, sin descendientes ni ascendien-
 tes, reclamando su herencia sus primos 
 cam ales Joaquina, Paula y Santiago So- 
 molinos Pérez y Eugenio, conocido por 
 Santiago, y Marcos, conocido por Ju lián , 
 Pérez y Pérez, y para su sobrino don To- 

m ás Pérez Vicálvaro.
 y se llama a los que se crean con

j igual o m ejor derecho a la herencia pa- 
j i'a que dentro del térm ino de tre in ta
¡ días comparezcan an te  este Juzgado a 
¡ reclamarlo, bajo apercibim iento de pa

rarles el perjuicio que hubiere lugar en 
j derecho.
i Dado en Colm enar Viejo a prim ero de 
I febrero de mil novecientos cincuenta.— 

El Juez. Fernando Bernáldez.—El Secre
tario  (ilegibles 

740-A. J .

SEGOVIA
Don Francisco Corrales Asenjo-Barbieri, 

M agistrado, Juez de P rim era In s tan 
cia de esta ciulad de Segovia y su 
partido.
Por el presente se hace saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tram itan  
autos por ei procedimiento judicial su
m ario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por don M anuel G on
zález Vicente, contra don Francisco Gó
mez Páez y su esposa, doña Lucía Her- 
nanz Toledo, sobre reclam ación de un 
préstam o hipotecario, en cuyos autos, 
en providencia de este dia, he acordado 
la  venta en pública subasta por terce
ra  vez, térm ino de veinte dias hábiles 
de antelación, cuando menos, y sin su
jeción a tipo, de las siguientes fincas 
hipotecadas:

F inca urbana: Casa habitación, m ar
cada con el núm ero 33 de la calle de 
Zorrilla, de esta ciudad, que tiene una 
extensión superficial de cincuenta y sie
te m etros y veintinueve decímetros, y 
linda, izquierda, entrando, con o tra  de 
don Anacleto G ilarranz; derecho y ¿es
palda, con casa y corral de doña Jose
fa  Segovia, que es 1a. núm ero tre in ta  y 
cinco de la misma calle.

Q tra casa habitación núm ero tre in ta  y 
cinco moderno de la calle de José Zo
rrilla, de esta ciudad, siendo su exten
sión superficial de ciento cuatro  metros 
tre in ta  decímetros cuadrados, con linea 
de fren te  de siete m etros ochenta cen
tím etros, y o tra  de fondo de catorce me
tros noventa deím etros; linda, izquierda, 
entrando, y por la espalda, con casa de 
doña Josefa Segovia Escolar, de la  que 
ésta se segregó recientem ente; .derecha, 
con la casa núm ero tre in ta  y tres ?nt,es 
dicha, que fué de don Ju an  £egovia Es
colar.

El rem ate tendrá  lugar en la sala-au
diencia de este Juzgado, sito en la. calle 
de la  T rinidad, núm. 10, el día veintitrés 
de marzo" próximo y hora de las once 
y tre in ta  de su m añana, previniéndose 
a  los licitadores:

Que las expresadas fincas safen a su
basta  por tercera* vez  ̂ sin^sujoqión a  ti

po, debiendo los licitadores para tom ar 
parte  en el rem ate consignar previam en
te  el diez por cíenlo de las cantidadt-s 
por las que salieron dichas fincas para 
la segunda subasta, o sean por el Upo 
de cincuenta, y un mil trescientas ir»a 
pesetas cincuenta céntimos, la nrim era. 
y por setenta y ocho mil setecientas cin
cuenta pesetas, la segunda, sin  cuyo ie- 
quisito no podrán licitar.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro de la Pro
piedad. estarán de m anifiesto en Secre
taría , entendiéndose que todo licitado»* 
acepta como bastante la titulación apor
tada. y que las cargas o gravám enes a n 
teriores y preferentes al crédito del ac
tos, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rem atan te  los 
acepta y queda subrogado en la. respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del rem ate.

Dado en Segovia a cuatro de febrero 
de mil novecientos cincuenta.—El Juez, 
Francisco Corrales.—El Secretario, (ilegi
ble).

784-A. J,

SEVILLA
E dicto

Don Aurelio Alvarez Jusué. Magistrado.
Juez de Prim era Instancia  núm ero cin
co de esta capital. 1
Hago saber: Que en autos que se si

guen por el procedimiento especial .su
m ario de la  Ley H ipotecaria a instancia 
de don José Sosa Benítez, contra» don 
Nicolás Hidalgo Ortega, de esta vecin
dad. se ha acordado la venta, en pública 
subasta, por segunda vez, de la» finca hi
potecada y edificaciones construidas en 
la misma, a saber:

Una parcela o trozo de terreno proce
dente del Cortijo de Maestrescuelas, des
tinada a solar edificable, en esta ciudad, 
y lugar conocido de La Cruz del Campo, 
con diecinueve m etros de fachada a la  
calle II I  del barrio Marqués de Nervión 
y diecisiete m etros de fondo; linda, al 
Sur, con la citada calle III; al Norte y 
Oeste, con terrenos de la  í\nca de que 
fué segregada, y al Este con una parcela 
que perteneció a don Miguel C aparros 
M artínez: ocupa una  superficie de tres
cientos veintitrés metros cuadrados.

Para su rem ate, que tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle A lm iran
te Apodaca, dos, se ha señalado el día 
tre in ta  y uno de marzo próximo y hora 
de las doce, bajo las siguientes condi
ciones:

Sirve de tipo para  esta segunda subas
ta  el seten ta  y cinco por ciento de la 
primera, o sea el de doscientas veinti
cinco mil pesetas, y no .se  adm itirá  pos
tu ra  alguna que sea inferior a dicho tipo: 
para tom ar parte  en ia subasta deberán 
los licitadores cohsignar en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to  el diez, por ciento de dicho tipo; que 
los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta  del a r
tículo ciento tre in ta  y uno de la Ley Hi
potecaria están de m anifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo lici
ta  dor acepta como bastan te  la titulación, 
y que las cargas o gravám enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán  subsistentes, 
entendiéndose que el rem atan te  los acep
to y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del rem ate.

Dado en Sevilla a once de febrero de 
mil novecientos c incuen ta—El Juez, Au
relio Alvarez.—El Secretario, P. S. tile-* 
gible). $

799-A, A


